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JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLíflCO ELECTORALES DEL

CIUDADANO

ACUERDO DE RADICACION

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-001 /2026

AUTORIDADES RESPONSABLES: I\¡ARTHA
MILAGROS DE LOERA RODRIGUEZ PRESIDENTA
MUNICIPAL DE GENERAL ENRIQUE ESTRADA,
ZACATECAS Y OTROS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: MARICELA ACOSTA
GAYTÁN

Zacatecas, Zacatecas, cinco de febrero de dos mil veintiséis

l. El acuerdo em¡tido por la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, por el

que se ordenó turnar y remitir el expediente TRIJEZJDC-00112026 a la ponencia a

cargo del suscrito.

ll. El oficio TRIJEZ-SGA4$|2O26, a través del cual la Secretaria General de Acuerdos

de este órgano jurisdiccional dio cumplimiento a lo ordenado en el mencionado

proveído.

lll. Las constancias del expediente formado con motivo del Juicio para la Protección

de los Derechos Polít¡co Electorales del Ciudadano citado.

PRIMERO. Se radica el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales

del Ciudadano que se indica al rubro en la ponenc¡a a cargo de la suscrita mag¡strada.

SEGUNDO. Se tiene como domicilio para oír y recibir las notif¡cac¡ones el mencionado

en el escrito de demanda.

ACTORES: YAZI\iIIN ALEJANDRA REVELES
CASTAÑEDA Y RAMIRO ARN/ENTA FLORES

El Secretario da cuenta a la Magistrada instructora con lo siguiente:

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción v,8 fracción lV, 35

fracción l, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral del

Estado de Zacatecas y el artículo 10, fracción Vlll del Reglamento lnterior de este

Tribunal, SE ACUERDA:



Notifiquese en términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma la Magistrada en funciones Maricela Acosta Gaytán,

instructora en el presente asunto, en presencia de su Secretario de Estudio y Cuenta,

Marco Aurelio Vallejo Macías, quien da fe.
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Zocotecos, Zocotecos, cinco de febrero de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pÓrrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, emitido por lo Mogistrodo en Funciones del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos e instructoro en el presente osunto,

Moricelo Acosto Goytón; siendo los cotorce horos con cuorento y cinco

minutos del dío en que se octúo, el suscrito Actuorio nolifico medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS ribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en ón, cons n en uno fojo. DOY FE.
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